CONCEPCIÓN, 31 de marzo de 2009.
Nº 281 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Especiales de la Licitación 

Pública “Contratación del Servicio de Aseo y Mantención de Dependencias Municipales 2009 - 2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 14, de 6 de enero de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas de esta Licitación Pública, de 13 de febrero de 2009; los Oficios Ords. Nºs 157 y 158, de la misma fecha, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 18 de febrero de 2009; el Oficio Ord. Nº 57, de 19 de febrero de 2009, de la Dirección Administrativa; el Acuerdo Nº 79-12-2009, de 26 de marzo de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aceptó la proposición de adjudicar esta Licitación Pública; el Certificado Imputación Nº 210, de fecha de hoy, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Contratación del Servicio de Aseo y Mantención de Dependencias Municipales 2009 - 2011”, Adquisición Nº 2672-4-LP09, al señor joel morales artiaga,  RUT Nº 4.305.095-8, por un valor mensual de cuatro millones seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos setenta y siete pesos ($ 4.684.977.-) más IVA, por el plazo comprendido entre el 1 de abril de 2009 al 31 de marzo de 2011, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las bases administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación precio 70 %, experiencia  10 %  y presentación técnica 20 %, definidos en dichas bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este contrato al código: 22.08.001.001 “servicios de aseo dependencias municipales”, del Presupuesto Municipal.
3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director Administrativo
· Señores FUMISERVI Limitada: Martínez de Rozas Nº 1145, Local 2, Concepción
· Señores Guardias Asociados S. A.: Pedro de Valdivia Nº 762, Concepción

· Señores Servicios Generales Integrales L’Arcobaleno Limitada: 
Las Margaritas Nº 1825, San Pedro de la Paz

· Señor Joel Morales Artiaga:  Lincoyán Nº 557, Oficina 8, Concepción
· Archivo

MLE/gcm
